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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

KAREAN YULIETH HINCAPIE
OSORIO

YAJIN S.A.S.Ordinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190006100

FLOR ZULIDMA SEPULVEDA
HERNANDEZ

YAJIN S.A.S.Ordinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190006200

YULIANA MARCELA GARCIA
SEPULVEDA

YAJIN S.A.S.Ordinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190006400

SONIA MARIA OCHOA ZAPATA COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022
SE AUTORIZAN COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120190019800

LUISA FERNANDA GARAVIS
ZULUAGA

COMPAÑIA SURAMERICANA DE
SEGUROS S.A.

Ordinario 03/02/2022
TIENE POR NOTIFICADA A LA CURADORA, CONCEDE
TERMINO Y COMPARTE LINK EXPEDIENTE DIGITAL. 

Auto pone en conocimiento
05615310500120190048000

IVAN DARIO ESTRADA TORO FLORES DE LA VICTORIA LTDA.Ordinario 03/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE
(3:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190049100

MARIA TERESA ACEVEDO
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200008800

MARTA INES VERGARA MESA PORVENIROrdinario 03/02/2022
CONCEDE RECURSO DE APELACION Y ORDENA ENVIAR
PROCESO A LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE ANTIOQUIA.

Auto pone en conocimiento
05615310500120200013300

MAXIMA JULIA POSADA
LONDOÑO

FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.S.Ordinario 03/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DLE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200015800
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

RUBEN DARIO CARDONA LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIAICON, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE
(3:00PM) AL FINALIZAR SE CONTINUARA CON LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200017400

JORGE IVAN POSADA RENDON COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200026400

EDGAR DE JESUS RESTREPO
METAUTE

COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120200029400

JOSE DANIEL SEGOVIA NUÑEZ ARKO ALIMENTOS S.A.S.Ordinario 03/02/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200035000

GLORIA PATRICIA CARMONA
MARULANDA

COLPENSIONESOrdinario 03/02/2022
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE
DE PROTECCION Y SE FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR
A CABO LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEMAIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00PM) AL FINALIZAR
SE CONTINUARA CON LA REALIZACION DE LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMEINTO.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210011100

HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE LUIS
CARLOS CORREA ESPINOSA

DIEGO ARMANDO GUTIERREZ
FRANCO

Ejecutivo Conexo 03/02/2022
DECRETA EMBARGO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210019700

DANIEL GILBERTO OSPINA
OSPINA

SIMON PROFESIONAL S.A.S.Ordinario 03/02/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220003500

GUSTAVO ADOLFO BOTERO
HERNANDEZ

CENTRO DEPORTIVO DE COLOMBIA
S.A.S

Ordinario 03/02/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR COSNTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220003800

COLFONDOS S.A. SISTEMAS Y SOFTWARE LTDA
SYSOFT LTDA

Ejecutivo 03/02/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120220003900

VIVIANA MARCELA LOAIZA
QUINTERO

FUNDACION FERROCARRIL DE
ANTIOQUIA

Ordinario 03/02/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220004000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOSE ANCISAR MURILLO
VALLER

LUIS ALVARO VILLEGAS ARIASOrdinario 03/02/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220004100

EDUARDO CASTAÑEDA
RUBIANO

TAMPA CARGO S.A.Ordinario 03/02/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220004200

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
04/02/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006100 
 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, promovido por KAREN YULIETH HINCAPIE OSORIO. en contra de YAJIN S.A.S. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                        $2.500.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                                                  $2.500.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006100 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006200 
 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Unica Instancia, promovido por FLOR ZULIDMA SEPULVEDA HERNANDEZ. en contra de YAJIN 
S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                        $3.200.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                                                  $3.200.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2019 00062 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006200 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006400 
 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, promovido por YULIANA MARCELA GARCIA SEPULVEDA. en contra de YAJIN 
S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                        $2.500.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor de la demandante                                                                                  $2.500.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2019 00064 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0006400 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0019800 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
                     Demandante:  SONIA MARIA OCHOA ZAPATA 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 2 de febrero de 2022, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0048000 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUISA FERNANDA GARAVIS ZULUAGA.  

Demandadas: PORVENIR S.A. Y OTRA. 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, conforme a la solicitud allegada por la doctora SARA MARIA 

ZULUAGA MADRID, quien fue nombrada como CURADORA AD LITEM de JEISON ANDRES OROZCO 

ESCOBAR, la cual obra en el archivo nombrado 09SolicitudNotificacionYLinkExpediente del expediente digital, 

mediante el cual solicita sea notificada y solicita se le brinde acceso al expediente  le comparta el link del 

expediente, así las cosas se tiene por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE en los términos del   Art. 20, 

literal  E de la Ley 712/01,  que  modificó el art.  41 del C.P.T.  y  S.S. al día de hoy y se les concede un término 

de DIEZ (10) DIAS a partir de la ejecutoría del presente auto, para que proceda a dar respuesta a la misma.  

 

De otra parte y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

del menor JEISON ANDRES OROZCO ESCOBAR se reconoce personería, como Curadora Ad Litem a la Dra. 

SARA MARIA ZULUAGA MADRID, portadora de la T.P. 235263 del C.S. de la J. con las facultades inherentes 

al mandato encomendado.  

 

Por ultimo procede el despacho a compartir el link del expediente digital.  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvtGZWB4lYFIkTrfftUxdC0BcP0FBI1J

9NpibqlWFb3nGw?e=V5srmi 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0049100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: IVAN DARIO ESTRADA TORO.  
Demandadas: FLORES LA VICTORIA LTDA.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el 

apoderado de FLORES LA VICTORIA LTDA, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día CATORCE (14) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM).  

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

FLORES LA VICTORIA LTDA. se le reconoce personería al Dr. LUIS CARLOS LIÑAN TORREGROZA, 

portador de la T.P. 181416 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00088 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0008800 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0013300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARTHA INES VERGARA MEZA.  
Demandados:      PORVENIR Y OTROS  
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de PORVENIR, presentó recurso de APELACION contra el auto del 

30 de septiembre de 2021, mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por parte de dicha entidad.  

 

Por haber sido presentado dentro de la debida oportunidad, se concede el mismo en el efecto SUSPENSIVO y 

se ordena la remisión del presente asunto y la causa a la SALA LABORAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de PORVENIR 

se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. 115849 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0015800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MAXIMA JULIA POSADA LONDOÑO.  
Demandadas: FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el 

apoderado de FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.S, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día CATORCE (14) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.S se le reconoce personería al Dr. GABRIEL ANTONIO DEL VALLE BERRIO, 

portador de la T.P. 76584 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0017400 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: RUBÉN DARÍO CARDONA LÓPEZ.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda, 

presentadas por los apoderados de PORVENIR, COLFONDOS y COLPENSIONES se observa que 

cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 

de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se 

fija el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA 

TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO.   

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

COLFONDOS se le reconoce personería a la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE, portadora de la T.P. 

132104 del C.S. de la J., para que represente los intereses de COLPENSIONES se reconoce 

personería a la Dra. MARYA A. GIRALDO ZULUAGA, portadora de la T.P. 190179 del C.S. de la J. y 

para que represente los intereses de PORVENIR se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P: 115849 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0035000 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, promovido por JORGE IVAN POSADA RENDON. en contra de COLPENSIONES. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                   $80.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante              $80.000
    
                                                                            
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0026400 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0029400 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, promovido por EDGAR DE JESUS RESTREPO METAUTE. en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                                                         $250.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                                                                                  $250.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0029400 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0035000 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, promovido por JOSE DANIEL SEGOVIA NUÑEZ. en contra de ARKO ALIMENTOS 
S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA      $0 
 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $0 
  
 
 
                                                                             
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0035000 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GLORIA PATRICIA CARMONA MARULANDA.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, 

presentada por el apoderado de PROTECCION, se observa que cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la 

misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, se fija el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la realización de la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

PROTECCION se le reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR, portador de 

la T.P. 317.228 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DANIEL GILBERTO OSPINA OSPINA.  
Demandados:      SIMON PROFESIONAL S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por DANIEL GILBERTO OSPINA OSPINA en contra de SIMON PROFESIONAL SAS.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del  demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de 

los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA, portador de la T.P. 98490 del C.S. de la 
J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GUSTAVO ADOLFO BOTERO ARANGO.  

Demandados:      CENTROS DEPORTIVOS DE COLOMBIA S.A.S  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por GUSTAVO ADOLFO BOTERO ARANGO en contra de CENTROS DEPORTIVOS DE COLOMBIA 

S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del  demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de 

los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS ALBERTO MEJIA ÁLVAREZ, portador de la T.P. 30259 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003900 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
Demandado:  SISTEMAS Y SOFTWARE LTDA - SYSOFT LTDA. 
 

La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de SISTEMAS Y SOFTWARE LTDA - SYSOFT LTDA con el fin 

de que se libre mandamiento de pago por la suma de $2.407.654 por concepto de aportes al Sistema General 

de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $10.637.600 por concepto de intereses de mora, conceptos 

causados y no pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Certificación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folio 8 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y en contra 

de SISTEMAS Y SOFTWARE LTDA – SYSOFT LTDA identificado con Nit. No. 811006696 por la suma de 

$2.407.654 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de 

$10.637.600 por concepto de intereses de mora, conceptos causados y no pagados. Sobre las costas del 

ejecutivo se decidirá en su oportunidad. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 
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proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. MAICOL STIVEN TORRES MELO portadora de la T.P. 372944 

del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0004000 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  VIVIANA MARCELA LOAIZA QUINTERO         
Demandado:    FUNDACION FERROCARRIL DE ANTIOQUIA  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío copia de ella 

y de sus anexos al demandado, toda vez que, en la constancia allegada, se evidencia que se remitió 

a una dirección de correo electrónica diferente a la que aparece en el Certificado de la Cámara de 

Comercio y en el escrito de demanda. Del mismo deberá proceder con el escrito de subsanación.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ALBERTO HOYOS ZULUAGA, portador de la T.P. 68171 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0004100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JOSE ANCISAR MURILLO VALLER.  

Demandados:      MARIA ALEJANDRA VILLEGAS VIVARES y LUIS ALVARO VILLEGAS VIVARES  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por JOSE ANCISAR MURILLO VALLER en contra de MARIA ALEJANDRA VILLEGAS VIVARES y 

LUIS ALVARO VILLEGAS VIVARES.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del  demandado, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. SAMADY PULGARIN GARCIA, portadora de la T.P. 202840 del 

C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0004200 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  EDUARDO CASTAÑEDA RUBIANO         
Demandado:    TAMPA CARGO S.A.S y AVIANCA S.A.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda. 

 

• Deberá aclarar las pretensiones, las cuales deben ser expresadas con precisión y claridad, conforme 

a lo establecido por el numeral 6 del artículo 25 del CPLYSS modificado por la Ley 712 de 2001 art. 

12.   

 
• Deberá aclarar el acápite de “COMPETENCIA, CUANTIA Y PROCEDIMEINTO”, toda vez que en este 

indica que la competencia corresponde al Juez Laboral del Circuito de Barranquilla.   

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

copia de este a los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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